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Aunque existen muchas definiciones de "poblacl6n
indígena" o "india", generalmente se trata de aquellos
grupos Ilumanas que pueden ron!;jderuse romo des
cendientes de los pobladom originales de Amtrica,
anles de la invasión europea, que en la actualidad ma·
nifiestan uracteríSlicu culturales que los distinguen
del resto de la sociedad nacional, y que por Jo general
ocupan una posición de inferioridad y de muginaciÓfl
«oo6micll y soci¡1 frenle 1.1 resto de la población. Se·
gún diY1ir'SaS estimaciones, se trataría en la actualidad
de mú de cu¡trocientos grupos, GlId<l'uno ton w
identidad propia, que en total sumarían alrededor de
35 millones de habitantes. Los grupos ind(genu aro·
san grandes diferencias internu, ya (¡IR reciben esu.
dominación desde 101$ poblaciones sily(colas del Ama·
zonas tlasu las comunidades agricolas CIDlpesinas
mayoritarias de algunos países del continente. La po.
blación indígena comprende desde pequei'ios grupos
aislados de la so<:iedad nacional, con niveles de tuno
logia y de vida sumamente bajos, hasta comunidades
económicamente desarrolladas e integradas a la eco
ncmía nacional.

En muchos pafses de Amtrica latina, los indios re·
presentan una pequella minoría nacional (por ejem·
plo, en Argentina, Brasil, Chile y Costa Rica). En
otros pafses, sin embargo, constituyen contingentes
demogrol:ficos relativamente numerosos (como en eo.
lombia, Ecuador, Mt>cico, Perú) o incluso la pobla
ción fran~mente mayorilar~ del pafs (Bolivia, Gua·
temala). Si bien en lOdas mrtes e>cisten Indígenas dis
persos entre la población tolal (a tal grado que sus
~racterístic~ culturales, sobre IOdo lingüísticas)
IIan pr3cti~mente tlesaparuido, uno de los elemen·
tos fundamenules de la Identidad india en Amtri.
~ es su territorialidad. Es decir, pertenecer a un
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grupo indígena significa tener la conciencia de poseer
un territorio y de mantener vivo un vínculo especial
con la tierra. Este es uno de los puntos principales
en los que insisten las organizaciones indrgenas.

Por raz.ones históricas bien conocidas, los Indígenas
ocupan los estratos sociales y económicos mis bajos
de nuestros míses. La pobreza (a veces la miseria),la
desnutrición (a veces el hambre), la insalubridad, la fal.
ta de servicios higitnicos, mtdico-asisteilciales, edu·
cativos y culturales son características seculares de los
pueblos Indios de América. Mis aún, el problema tie
ne su origen, como lo han sellalado múltiples especia
lisus, en la desigual inserción de los indigenas, como
trabajadores y productores, en la esIructura económica,
especialmente en la estructura agraria. Desde la época
colonial hasu la fecha, los indios han sufrido el des
pojo de sus tierras y han sido sometidos a las formas
mol:s brutales de e>cplotaei6n econ6mica. Aunque estas
últimas han ido tlesamreciendo poco a poco como re·
SlJIUdo de las luchas seculares por la justicia, sus efe¡;.
tos siguen vigentes en la vida de las comunidades in·.
digenas.

El origen de la discriminación contra el indio y la
violación de los derechOS humanos se encuentra pre
cisamente en el desarrollo de la estructura productiva
a partir de la época colonial y en las instituciones so
ciales y polrticas (y umblén jurídicas) que los estados
latinoamericanos se fueron dando a partir de su inde
pendencia. En efuto, la ideologfa dominante recha
zaba la especificidad, y aun la e>cistencia misma, de
los pueblos indios. El concepto de nación que fue sur
giendo en América Latina después de la lnder-enden
cia, y sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo
X1X, e>ccluia la participaci6n de las etnias y culo
turas indigenas en el conjunto nacional. De allí
surgieron ideologlas racisus, nacionalistas y positivis
tas que planteaban un modelo de estado nacional en
el cual los indígenas (mayoría demogrol:fica en algunos
paises) no encontraban cabida. Resultado de todo
ello fue que los indigenas llegaron i11 siglo X X co
mo minorias numéricas o "minorías sociológicas" dis
criminadas, subordinadas, uplotadas y rechazadas
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por los grupos y por la poblaeión mestiu y criolla.
Siempre hubo voces que se aluban en r,lVor de 105

indios desde el ¡ntuior de 'lO sociedad dominante y
umbi~n ha habido la resi$tencia pasiva y activa de los
propios pueblos indios eontra la opresión. En el siglo
actual, y p.llfticularmenle desde la seguncA guerra
mundial, los gobiernos latinoamericanos han ido ad·
quiriendo un.l creciente conciencia $Obre li situación
social y ecooomiGll tan lamentable en la que se en·
cuentra la gran mayoría de la población ind(gena de
nuestro continente. Pronto fueron ponilndose en
pr.íclici una serie de medidas y' determinadas pol(ti·
w tendientes al mejoramiento de liS wndiciones de
vida de los indios. Pero la ideología dominante del si,

"&lo X X no difiere de la filosof(¡ Ilacional decim<>
nóniCJ. mis que en matices. Se sigue penSllndo que el
estado nacional debe ser culturalmente homogéneo y
las pol(ticu de "mejoramienlo" y desarrollo de lu
poblaciones indias responden a una estrategia de "in
tegración" y de asimilación". En otras palabras,
de "desindigenización". La visión oficial del futuro de
nuestras sociedades es de naciones sin indios.· Desde
l...ego, los m... seos serin m...dos lestimonios de li gran.
deza india del pISado, y se wnservar1n o se r«rearin
pal<l goz," de turistas las arteSlln(as y el folelor, pero
"10 in':i,," y parlic...larmente los grupos ind {genas con·
cretos, con sus e... lturas, sus idiomas, sus expresiones
artísticas, su' eosmovisión, en fin, con su identidad y
personalidad propias, tenddn neceSllriimente q ...e de.
Sllparecer, v(ctimas del progreso, de la modernización,
del desarrollo económico y de la integración nacional.

El problema con esta visión de las cosas, es q ...e no
corresponde a la realidid. Si bien los procesos de um·
bio c... lwral o de ac ... lturación entre los ind(genas son
acelerados, tambiin es cierlo q ... e li persistencia y li
sobrevivencia de lu c... lt... l<ls indlgenas (forl<llecida en
iños recientes con uni creciente conciencii de su si-
I... ación y la elaboración de estrategias pol(ticas de re
sistencia a su propia deSllparición) son fenómenos q...e 
forman parte de la dinámica social y pol(tiu de nues
tras naciones. Y li lIamida "sociedad nacional" sólo
se hi dado cuenta de ello desde hace relativimente
poco tiempo.

Es en este desaj ...ste, en esti falta de corresponden
cia entre las realidades dinímiCas de n... estras socieda·
des y las concepciones oficiales y dominantes sobre el
carícter de la nación, es donde encontramos las ca -
sas estructuriles de las violaciones a los derechos h -
manos de los p...eblos indios del continente. Por tra·
tarse gtneratmente de los setlores mois débiles de la
sociedad, los indígenas son frecuentemente las v(cti-"
mas de las violaciones m1s flagrantes de sus derechos
h... manos individ"'iles. Eslas violaciones han sido amo
pliilmente doc... mentadas, y li opinión pública hi po-
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dido enterarse porras den... ncias ante órganos un di·
versos como el Tribunal R...ssel del derecho de los
Pl'eblos, la Comisión lntel<lmeriuni de Derechos H....
manos y la ComiSión de Derechos H... manos de la
ONU.

Pero mois allí de tos derechos individuales, se Irau
de un problema de derechos colectivos. Este es el
meollo de li cuestión q ...e aún noha sido lo suficiente·
menle analizado en li literaluri teórico-pol(tici ni ha
encontrado todav(a su Iriltamiento adecuado en lu
legislaciones nacionales o e'n la legislación internacio
nal.

Por lo genel<ll, lu legislaciones nacionales de los
países latinoamericanos no reconocen los derechos
colectivos de los grupos étnicos, sean ind(genas o
no~nd(genas. las constit... ciones políticas y otras le
yes idoptan el principio de li ig... aldad ante la ley
pal<l todos, la no discriminación por motivo de raza,
nacionalidad, religión o sexo, y se manifiestan -e... an
do menos formilmente- por el respeto absol ... to de
los derechos humanos individuales. Alg... nas legislacio·
nes son bastante avanzadas en e... anto a los derechos
sociales. económicos y culturales. Otras son bastante
mois t(midas al respeclo. Pero ninguni de las constitu·
ciones vigentes inalindas en el presente eswdio reco
noce siquiera la existencia de las poblaciones ind(gc·
nas como tales en el territorio nacionil. En el siglo pa·
Sil.,io, la constitución irgcntina hacía referencia il
Irato pac(fico con los indios" pero esta frase fue eli
minaui de la versión mís reciente del texto constitu·
cional argentino, y en lodo caso consideraba ilos in·
dígenas como entidades externas. Til parece como si
la no refcrcncia específica alas pobladones ind{gcnas
Pl'diera gUinlinr por s( sola la igualdad de todos los
habitantes y la no discriminación por motivos de rua
o penenencia étnica. Pero como hemos vistO a lo lar·
go de este trabajo, la realidad es otra. la a... sencia de
los ind(genas de los textos constitucionales latinoame·
ricanos refleja simplemente la filosof(a pol(tica domi
nante, i la q ...e hicimos referencia anterionnente. y
que niega el pluralismo émico y c... h ... ral de nuestras
"oblaciones cuando menos como realidad pol(tica·ju·
rídica.

En algllni15 constituciones se establece que el espa·
ñol es lileng...a oficial del pa(s (Costa Rio;¡, Chile). En
Perú, li constit... ción de 1979 reconoce como leng... as
oficiales el q ...echua y el aymuí adem1s del español, y
menciona a las dem1s lenguas indfgenas como parte
del patrimonio nacional per... ano. En Ecuador, la
constit ...ción de 1979 también reconoce el quech ... a
como inlegranle de la c... hura nacional, junto con las
dem1s lenguas abor(genes. La constitución de Panamí
establece la necesidad de estudiar las leng...as aboríge·
nes y promover la ed ...cación bilingüe.
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Ui nlOeVl eonslitución de Nic:¡n¡u:¡ 'Idopud:¡ en
1986, incluye un 'Ip'Irt:¡do $Obre I.i Mllonom(:¡ de 1'1
Co$U AtlSntiu, que es el h:¡biut Il'Idicion:¡l de 10$
lIliskitos y ott(l5 pueblas ind(¡enu. Este principio
(OMI;tucional es efresulwlo de unl.it¡o y connicliYO
proceso polCtico, '1 I'll(z del cual el cobierno Wldinis
t:I, primero en Amiric.t LlIill.l, rcconocc el derecho '1
'" :¡utodelumlnxión de los pueblos indios. Puo aPlJ'
te de estOS c:ontados casos, las culturas ind(¡enas no
51 encucnlr.tn ~f1c¡"das en Las ~itueiones l.itl
nouncric.tnas. y las ~fercncias mmcionadas iOn mis
bien inclusiones rec:iulles que uprean los wnbi05
que iwl tenido lupr en :¡/\os rec:iulm en I.i~
cWn orocial de csu. problem'Iic.t.

Nuestro wlíSois eom~llyo de las leJislaciones en
alpinos pa($C5 de Amm", utillll dcmuem:¡ que N
bien el In.umicnto conslltucional de I.i problem'I;'"
lndl¡ena es prictiamente lncx~tulte, no sucede lo
mi'fflo con Ot1OS niveles de 1egi~6n. En efecto, etI
QSi todos Ioi estados l.illnoamcrkanos exisle :¡ISUIl.l
ley o d«~IO, o Incluso un paquete Iqislllivo ~ferl

do esp«(fie.amente a In poblaciones indC¡cnas. Esta
legislación indi¡cnlsu es de la (ndole mú variada, y
¡eneralmenle oblip al Esudo a propon:ionar servl.
cios y tomar medidilS especiales en favor del mejora·
miento económico y social de las pobl:¡ciones ind{¡c

"u.
Por lo ¡eneral,la legisl:¡ción indigenista colon:¡ los

Indios en situación de lutelados f~nle '11 Esudo, en
¡I¡unos, como en Brasil, se tn(uentran nlmll:¡dos al
iutUi de menores de edad o de incap¡¡ciudos ¡...r(dl.
camente. En otros casos, el Estado 51 reserva I.i cap:¡·
cid:¡d de detuminu, :¡dminislr:¡!iY:¡menIC, q...lenes
son o no iOn ind(¡cnas y esublece catqor{as, ules
como Nylv:¡jes" o ''seml,<=¡''il~M o "c¡"lliudos"
PlI'll re:serv.ar un tl'lllo distinlo:¡ gd:¡ un:¡ de estas u
leIOr(u. Pare« único en Am&ic.t ullll.l el caso de
Colombi'I, en el cwl el Esr:¡do prescinde de su res.pon.
ilbil~ junda y enlrql al Va!klno, mediante
concord:¡lo, I.i f¡culwl de rqir 105 destinos de las po
biaciones IndIICfW en ese pa(s.

P:¡rtic..... uencl6n """" I.i lqislKión ~ria, ya
que el problcrNo de b lierl'll es flmdlrnenul pal'll 101
pueblos ind(CCfIU del continente.. En numerosos pa(
JeselÚSlen ~¡(mtnes especiales PlI'll las Iicfl'llS ind(p
IIK, que dlun desde b fpoa c:olonill. A ~lr del
si¡1o plSlldo el luiful'dio, la coIonilXión eSe req_
i'lo5 p!OPieurios mestizos y mis recienlCmente,las pl.in
b1ciones comerclales y las cmpresu multlnxionloles,
han presionado, todaellas, sobre I.i propiedad com...nl
birla indj¡crtll y h:¡n contribuCdo a reducir considCflble
mente los recursos nuurales di: lu que puede dl~
ner. MI, muchos pueblos indios~ perdido procresi·
v:¡men~ _ tierrn, quedando reducidos a tooIectivid'I-

des ca~ntes de Uflll~ ecol6clg propia, con todas
I.is miseriu que b11 sit...ación prowxa. en el :lQo 1'111
noarnerio:ano. Es por ello, que I.i hislorillindependienle
y moderm de nueslro conlinente esd profundlrnente
rrwud.i por las Iuehas ~rias de 105 pueblos indios..
A csu. siluKión, alsunos piernas (Mflllco, 8ol¡"la,
PeÑ; en menor ¡ndo ECllldor, Vent.wcUl, Colombill;
y en alJLII'll fpoQ, d\ll'llllte su vida drmocritKa, Ooi~
y GUltenW.l) 'IdopUrOn lqisl:¡(:iones tIf'lll"ias f'IVOR
bies a los pueblo5 ind(l'JI'N$, sobre todo en lo que soe
~rlC~ '1 la pl"olCC(:ión de la propicdld colecliva o 00

nIUf'Lal de las c.oIl'IllIM<bde indias.
Otros p:¡.($C5, sin emblr)o, han opudo por destruir

I.i propiedad territorill ind(CCnl y JIl"OIfIO'I'Cr la consti
tución de la pcqlICI\I Y lfVO propicdld pri'ndl de la
tiern. De hecho, esto Sl>«de incluso en :¡quellos paj.
5eS que poseen :¡IJlIn:¡ Iqisl¡ción proteclor:¡ de las co
IectividMles indias, Y es motivo de fuertes confliclOS
soc:illes, jur(dicos y poli\icos. En al¡unos eswlos, ta
les como Al"Ienllna. y Chile dUl'llnte el rq;men de Pi,
noehel, el :¡taque:¡ la propiedad terrltori:¡l lnd(¡~ es
abierto y sin wartel, r«Ofd¡ndo In lqlslaciones "i
ber:¡les" del si¡lo pasado que unto han conlribu(do a
deslruir y desmembr:¡r:¡ los pueblos Indios de AmÜi.
ca. La legislación que tiende '1 "prlnllul" 1'1 propie
dld wlcttiv:¡ de In comunidades es consldel'llda por
los ind{¡enu eomo un:¡ de 1., prlnclp:¡les amenuu:¡
su sobrevivenda como coledividldes y cullurn con
Identiditd propi.ll. A veces, como en el caso de CoIom
bi:¡,la situ¡ción es compleja. En este p:¡.(s los Ind(¡enu
reclam:¡n el respeto:¡ sus "resgu'Irdos" de origen 00

lonlal, a...nquc ello les signifique deurmlll.ldu lnapa·
cidades ;"'ridicu, porque lo contrario, elltv:¡nr:¡mien
lO de esas inup¡cid:¡des:¡1 ser considel'lldos como "ci
viliados", sitnlfoarj:¡ perder _ tierru colectivas de
los resguardos. I..:¡ mism:¡ luch:¡ 1'1 llevan :¡clualmenle
los indios del flrnil, quienes prefieren 'IlTlJW"usc'I un
defICiente y :¡m¡ñitdo M ÜUltuto do Indio", el que
cuando menos les uqul'll el XU$O y disfrute de sus
berQS Il'lldicionlles, C/IIf I.i eliminación total de esle
ÚUluto (como lo hab(:¡~o un reciente JO
bierno bI'llsilCl\o)1o Cl,/:¡] si tHcn los hubiel'll uimil.ido
'1 la catecor(¡ de "bI'llsikiro H

, los hubiel'll desposeído
definiliY:lmenle de _ ticf'l'lls..

L1 Clru Universal de 105 Derechos HUrnlnOi retO
_ d derecho'I 1'1 propic6ld colectiva o ind¡"idual.
Mudlas Ie¡isbcione:s Iall_iQnu no reconoc.cn
1& pnl9ied:¡d coleclin dr la llen:¡ sino por el conln.
rio, b niepn. Sin cmbuSO, p:¡1'll1oi pueblos indC¡enas,
la propiedad colcttly:¡ o comunal de 1'1 lierr:¡ es ...n
elemenlO fundlmenul de su ldentld:¡d. I..:¡ propic
d:¡d individu:¡liz:¡d:¡, eon sus COnsecuenles procesos
di: Kumulación y CQntfnlrlCl6n, por UII.I parte, y de
atomiución y fra¡mcnución de 1'1 tlerr:¡ por 1'1 olrl,
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ha represe nudo un poderoso proceso destructivo de
los grupos ¡nd(genas del continente.

L1 pol(ci~ edut.lltin y cultural de 10$ gobiernos la
tin~muicanos y a YeGeS la legislación r~cliva h;¡
sido eminentemente "integracionina". Sin lomar en
consideración ni ru u,r¡cter(sticas cullUriles propias
de 101$ clOiilS indias ni $US anhelos y aspiraciones, la
eduCllción indígena, ¡",nlO con la astellaniZ41ción
obJiguoria, ha impueslO modelos "occídenules" que
h.l.n sido calificados de (tnacidas porque fomenun la
i1(ull...raci6n y por ende la desintegración de los gru
pos ind(genas. A ,a(z del creciente cueslionamiento
de estas políticas edut.lllivu, entre olros por los pro
pios indígenas, algunos g<:>biemos l¡tinoameriunos
han declarado las lenguas ¡ndlgenas como idiomas IWI
cionalcs, dignos de ser preservados, y han promovido
la e<!ucllci6n bilinglle y bicultural, re<.:lamada desde
hace tiempo por las orgilniuciones indias. Algunas
disposiciones legislativu y administrativu han sido
tomadu en este sentido en ciertos países. y el Nove
no Congreso IndigeniSlillntramericano reunido en San
ta fe, EE.UU. en 1985, se hi~o e<.:o de eslil nueva ten·
dencia y aprobó resoluciones que apunliln en esta di
rección, aunque dichu resoluciones 1>0 tengan hasta
la fecha categoría de ley internacional. ¿Hasta qu~

punto una polftica educativa respetuosa de las culturas
indígenas y que lienda a potenciali~ar su desarrollo di
ntmico, es compatible con la idea motr¡~ de unidad y
desarrollo nacional que es la ideologra dom inante en los
países luino,¡mericanos, constiluye uno de los deba·
tes mts agudos de lu sociedades nacionales latin~.

meric¡,nas aClualmente? ¿Hasta qu~ punto lOS dere
chos sociales y culturales de los pueblos consagrados
en los pactos y Olros instrumentos inlernacionales
pueden aplicarse a los groposindígenu del continente
en cuanto se refiere al derecho a recibir educación en
su propia lengua y a la prote<.:ción y respeto de su cul
tura por el resto de la sociedad nacional? La respuesta
a estas preguntas, alrededor de la cual alln no existe
consenso, tiene implicaciones para las legislaciones de
nuestros países. En un mundo cada ve~ mts integrado
y dominado a escala uni~rs;¡1 por las tendenciu ho
mogeneizad01as de los medios de comunicación de
masas, los der«hos culturales de los pueblos y de las
colectividades aparecen cada ve~ con mayor insisten
cia como uno de los der«hOS humanos btsicos o una
de las libenades fundamentales de esta ~poca. A este
respe<.:to, el deNte se ha abierto pero alln no ha con
c1uído en Am~rica Latina.

Si el derecho a la tierra y a la propiedad y el dere
cho a la cutlura propia aparecen (o no, según sea el
caso) en lu legislaciones agrarias y cultural-cducati.
vas, respectivamente, la legislación penal en América
Latina apunta hacia otrO problema, igualmenle si no

es que mú complejo que los anteriores. Nos referimos
a la aplicabilidad de normas jurrdicas propias de una
tradición liO'Ciopolótica (la occidental) a otros ambien·
teS cullurales. Aqur se trata no solamente del viejo
problema de la impuubilidad y del tmbito de aplica·
ción de las leyes de unEstado, sino de la vigencia en el
marco del derecho positivo estatal del derecho con·
suetudinario, propio de las comunidades indígenas.
Algunos códigos penales en Am~rica Latina recono
cen como tmbito especial las "costumbres" de los
pueblos indios; en otros casos la prtetica jurídica es
relativamente flexible traúndose de los usos yCOSlum
bres inlemos de lu comunidades. Sin embargo, una
denuncia permanente de las organizaciones indígenas
del continente sobre violaciones a los derechos huma·
nOS de los indios, se refiere a los innumerables casos
de aplicación meún;ca y rígida de las leyes (sobre to
dos de las leyes penales) en situaciones en que debe
rían intervenir atenuantes de tipo sociológico y cultu
ral, con las consiguientes injusticias de las que son víc
timu crónicas los indrgenas. Pero mú que la búsque
da de condiciones atenuanles, el problema es saber si
puede o debe existir el derecho de los pueblos indíge
nas a regir su vida social de acuerdo a sus propias nor·
mas de convivencia, y hasu qU~ pUnlO &tas entran o
no en contradicción con las normas que impone el es-
tado nacional. .

Estrechamente ligado a este punto se encuentra Un
tema de alcances e imporunci¡¡ aún mayor, y es el de
la representación y panicipación de los indígenu en
los sistemas polílicos. Salvo en los casos señalados,
producto de la incapacidad jurrdica impuesta por el
esudo a determinadas poblaciones indígenas, en la
mayoría de los países IUinoamericanos los indios dis
fruun en el papel de los mismos derechos cívicos y
poll'licos que el resto de los habitantes. Es decir, co
mo ciudadanos, tienen derecho de participar política·
mente. Como se ha mencionado sin embargo, las foro
mas de discriminación contra los indios SOn múlliples
y profundas, de tal manera que en la mayoría de los
pafses, los indios esún efectivamente marginados del
proceso político. Aun cuando sus derechos políticos
están consagrados en las conStituciones y legislacio
nes, estos les son efectivamente escamoteados, en pri·
mera insuncia como ciudadanos y en última instancia
como etnias. No existcn, salvo algunas excepciones,
mecanismos legales para que los grupos indígenas par·
ticipen como ules en los procesos políticos. Es mis,
en la mayoría de los pa(ses se descarta expl(ciumente
esta posibilidad en nombre de la doctrina polrtica de
la democracia liberal que rechaza toda forma de ani
culación polftica no basada en la libre expresión del
individuo independiente de sus caraclerísticu ~tnicas

u otrOS rasgos adscritos.
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Ll teor(llliber¡1 6e I¡ 6emocraclll fue disei'i¡d¡ p¡rll
soc:;e6¡des en lu cu;ales lodos los Individuos son tfK
tivllmente "ill'¡les" y en lIS que lIS dlferendu socio
econ6micllS que hubiere pueden ser enfrenudu me·
di¡ntt poi !'ticu soclllles y econ6mitu. En umblo, llls
difertne;u de tipo itnlco, ° tender~n ¡ d=p¡ruer
con poIfliRS de tipo Intt¡l'Kionista °ulmllllclonisu
como lu que tradiciorllllmente se han llevlldo ¡ abo
en los pllíse IlltinOllmenCMlO$, ° bien ttndr~n que du
Iupr a oTlecllllismos polítlws dise/\lldos PIra forUle
cer el plulllismo imito y cultutll. Esos mecllnismos
no uisten .\in en IllS le¡isllciones btinGlmerlunu
llUnque se Iwt lItcho ;algunos ligorrOlo llvanus en este
sentido (por ejemplo, en hl\llmi y ruitnttmmte por
el rq;men ~ndlnisu de NiCllnJUll, dtspUis de h¡ber
tenido que enfrtnW _ios probtemu con b.s poblll
dones indíemllS de III costlllltlinticll).

HlIS(.l b fectl.l, b.s orpnirKioones Ind(gornllS se h.n
otUpIdo poco de lllS cuestiones lt¡isllll;"U m sus pll(
se, Q1vo en el CllSO de leyes que les decun directl·
mente, «wno por ejemplo el Estltuto do Indio en
Brasil bley de Comunidides en Para"...y, 1& ley que
printlz& IlIS tierru de los m¡pudMs en o.ile, eteliu>
ra. POlCO • poco, sin -barIO, esW orpnizxÍOMS
Iwl ido lldquiricndo l'IIlIyor COllC:itncia xera. de esw
cuestiones y comienun a hlUt" pWltUm~1OS jurr
dttos y pol,'ticos que Vlll mú ¡lU de lllS ttldicioNlts
peticiones ;al Esudo pll.rll que prt:SIt n\lIyor &tención ¡
lllS MCtSidlldes a:onómklls Y socialt:s de llIS comuni
dllodes indillS.llIS crecientes delNndllS de tipo poI(tico
de lu orpniZKiont:S ind(CtnlIS Ib&run desde b. te
prtsenlKión poIítla hlIStI b. llUtonomrll I~rilorilll y
III llutocletermlllKión. Por lo gorneral los esUdOlo no
Iu.n visto esw derrLlf'Cbs con o;os b-.nblt:S y b po
sici6n domiNnte es que los cItftdlos cmles, cultura
les y poI(ticos de los F\lPOlo IndígornllS pueden ser y
tisftd>05 en el ITIlIfCO de los siswnlS poI(ticos uisten
tes sin necesidlld de umbioJ de estr1Xlurll..

En b lqisInión InWllllCion;al h¡y t1=1¡tlnmente
pocll$ disposiciones especffiumerlte .tfend» &tu po
blllCÍOIltS indíCfNS. los instrumentos gornerlllts de
dered>os humlln05, incluyendo b. Cam de Ot-rtchos
HUIlllln05, los PlICtOS de Der«/loos Civites y Pol(ticos Y
de Defechos Económicos, Socllllts Y Cultur;ales, u(
como llllunu rnotuciones de III A~mbltll Generlll de
tll ONU Yde b. UNESCO, son desde tueeo pertinentes
¡ l¡ situICión de lu pobIxiones Indí¡enu en el muco
de III protección pnerlll de los dtftchos hum¡nos, pe
ro no se refltfen directllmentt ¡ ellu. De mllyor rele
v¡ocil directl p¡r¡ los Indílenu serfll el trlltlmlen
to c:ue en el iCno de I¡ Sociedld de Nacionts y de
III ONU se le hl dlldo 1l11S minor(» rIlIcionlles. Pero I¡
cuestión 6e lu minor(u n¡cion¡les se limito esend¡l·
mente II 1I situllCiÓr. en Europl Intes y clespuis de l¡

Se~ndlGucrr¡ Mundill,y en todo CISO II ONU nun
u &probó resolucicl'n ¡Igun& de tipo ¡enerlll iObre III
cuestiOn ele I.s minorC;rs, (s.Ilvo ellengu¡je muy Ifntr¡I),
que pudierl §Ir utilind¡ por los pueblos indios. En los
deblltes sobre III cuestión de lu minor fu, los reprtstn·
untes de los esudos l¡tinGlmeric¡1lOS siempre lfirmlln
que en tsiOS plÍStS no ",;st(¡ tll problemll, y se IItpblln
&identlf,,¡r l¡ problem~tic¡de lu poblllciones ind flf
nu del eontlnmte ron l¡ cuestión de b.s minor(u.

Fue solllmente despuoñ de muchos lli\os de haberse
plllntud" el problemll de lis poblxlones ind(lenu en
III Comisión de Oeredlos HumllllOS de b ONU, que ti
Consejo Económico y SociJI llprobó primtfO III relltl
ución de un estudio sobre tll diiCriminllCión contn
lis poblllclones indígenu y tueSO III crución de un
IfIlpo de trlIbijo sobre este telTlll, que le viene r_
n;endo solllmente desde 1981, &JllCiu iObre todo &tu
presiones tjereidU por lis orpnizxiones no ¡ubttl\ll
mentiles indílfllllS. De los orpnismos especillliudof;
del s<sterTlll de lis N.iclones Unidu.~ t& Orpniu
ción tnttmllcionll del Tr&blljo (OtT) se otUpll. dinc
umente de III cuestión indicen.. principlllmente ll!n.·
ois del Convmio 107 de 1957, que pbntu b necest
dlld de plOl'lO.tl el desllrrollo~ico y socilll de
I¡ pobIKión indi¡el\ll, pero que h.I sido cllliflUdo
de Mintt¡l'Kionisu" y porlotlntoesrtcNndoporl»
orpniucionts ind(gornu. Sensible &esw c.r(1icllS y
ftCOl'IOCiendo kls umbtas O(;Urridos en los últimos
liños, III OlT h.I init4do un P«'"SO Plrll rt'riSll.r y po
lItf III d(¡ este Con..."io. En el imbito rqionlll tllns
titulO Indi¡eniStl lntenmeriano. órpno lnter¡ubtt
n&mentil, es el enu<pdo de 0(;Up¡rst de b. wtstlÓll
lnd(emll, lTIll5 sus reso!lICiones noticntnCllfKttf ni
fueru de ley internllCionlll. En el seno de III Orpniz....
ci6n de Esudas Americ.lnos, b Comisión Inltl""l\lllTle
00n1l de Derechos HUlTlllnos h.I tenido J,¡ OCllSiÓll de
oc;upme de ;allÚn uptCto de los derechos lnd(pna.
Su &porUción mis reciente hll sido el Informe iObre
b sillAci6n de UrIlI p&rte de 1& pob~ión nlurqilmse
de orilfn misklto, publicldo m 19&4. CuriOSllmente,
b OEA ha evludo llpll.t1=ntemente todI. consideración
&fondo de l¡ cuestión lnd(lel\ll en SIl lfllum;ento de
los derechos lIum.¡nos en los pll.(ses llmeriQnos. Des
de hite llllÚn tiempo se viene hllbbndo de tll necesi·
d.d de ebborxión de un protocolo Idicionllt II PICtO
de Sin losi sobre los derechos humllllOS, protocolo
que inctu~r& los derechos soclllles, económicos y
culturllles. Un ",teproyecto de protocolo, tlllbondo
por 1& Secreurí¡ Gener¡1 de 1I OE", no hICe ningunl
referend¡ ¡ III existendll ~ pobl¡dón Ind{¡en¡ en
"m~rin, lo cUlll demuestrll I¡ pon lmporunei¡ que
II nivel lnternlldonll le conceden los tstldos illTluln·
nos II esu cuestión. Sin emb¡rIO, el Noveno Con¡reso
Indigenisu Interlmeric¡no en 1985 recomendó ¡ la
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OEA que se ocupara del problema en lodo nuevo ins
trumento interame,icilno sobre derechos humiln~

Un recuento ¡sr sea somero de las denunciu de vio
laciones a ros derechos humanos cometidos en contra
de individuos y colectividades indígenas a lo largo y
ancho del continente es testimonio del hecho que los
pueblos ind(genu han sido excepcionalmente vulnera
bles a estas violaciones. El panorama que se desprende
de 'illlitiCas; interminable (y aderníscuín incompleta)
de denuncias de hedos violalorios a las g.tr¡rl\(U in
dividuales y colectivas de los indios, es que no se Iril
ta de casos asilados ni tampoco de hechos indistintos
de otras violaciones lO los derechos humanos que, tO
mO se ¡,¡be, ocurren con demasiada frecuencia en los
pafses luinoomerican05, particularmente en los regf·
menes militares y represivos. las violaciones de los
derechos humanos de los indios tienen que ver direc·
tamente, en la mayorfa de los CilSOS, con su urácter
ttnico. El indio es más vulnerable y está más expuesto
a que ~~n violados sus derechos, preciSimente por·
que es ind(gena. El cesprecio con que los tratan los
representantes de la sociedad dominante, la facilidad
con la cual se violan tu leyes en perjuicio de tos indr·
genu cuando as( conviene a los intereses de quienes
deben aplicarlas, la persistencia de mecanismos lega.
les, administrativos o simplemente polrticos que son
utiliudos para despojar a los indiOS de sus tierras, re
cursos y otros bienes, la particular dureu de los me
canismos represivos del Estado o de los grupos o clases
sociales poderosos en contra de las comunidades ind(
genas, lu presiones sociales que se ejercen contra los
indios par.l que abandonen su lengua, su indumenta·
ria, sus costumbres y sus modos de vida; todo ello
conforma un panorama desolador que contrasta. con
los altos ideales de progreso y democracia que los go
biernos latinwmeriunos proclaman en relación con
su polftica indigenista.

Existen, de\.de luego, paises en los cuales se han
hecho progresos considerables en cuanto a esfuerlOS
de desarrollo económico y social de la población ind(
gena, pero queda mucho por hacer incluso en estas
naciones. Existen otros paises en los que queda todo
por hacer, y en los cuales los ind(genas luchan deno
dadamente por SU supervivencia ffsica y cultural. En
los últimos años, la prenSi internacional ha desta.udo
noticias relativas a violaciones de derechOS humanos
de grupos ind(genu en Srul', Colombia, Chile, Gua·
temala, Nicaragua, Paraguay y Perú, para no citar más
que unos cuantos casos que han retenido la atención
del público. En 1980 se reunió en Holanda el Tribu·
nal Permanente de los Pueblos (Tribunal Russel), una
asociación privada, cuyos trabajos y seriedad han al·
unzado renombre internacional. En aquella sesión
fueron analiudos múltiples CilSOS documentados de
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violación masiva de los derechos humanos de los pue·
blos indios en varios pa(ses del continente. En 1983 el
Tribunal se reunió nuevamente en Madrid para estu·
diar la situación de los derechos humanos en Guate·
mala, En ambas sesiones, fue calificado de gmocidio
de la población indigena la situación que prevalece en
ese pa(s. En Paraguay se han denunciado por organis·
mos internacionales de defenSi de los pueblos ind{ge.
nas lu matanzas come\idas contra ciertos grupos in·
dios, lo cual contrasta con la legislación aparentemen·
te avanuda en materia indigenista que prevalece alll·.
En Chile se han denunciado los ataques conlfa el te
rritorio y las tierras del pueblo mapuche. En Perú,
actualmente, la población ind(8ena es la que más su
fre de la violencia lItvada a cabo por una parte por el
movimiento llamado Sendero Luminoso, y por la
otra, por las fuerlas represivas del Estado. En Nicara·
gua, la Comisi6n lnteramericana de Derechos Huma·
nos se ha ocupado de las denuncias sobre violaciones
a los der«hos de la población ind(gena miskita come
tidas por el gobierno sandinista. Actualmente (abril
1985) continúan lu pláticu entre el gobierno y una
organización inMgena en el uilio acerca de las condi
ciones de llevar a cabo la aUlonom(a del pueblo miski·
to (y de los pueblos sumo y rama) en el marco del
estado nacional nicaragliense. Desde luego, la situa·
ci6n en la costa atlántica de Nicaragua (regi6n en que
habitan los miskitos) no puede desvincularse del aco
so internacional del que es victima el gobierno de Ni·
caragua por parte de Estados Unidos.

Cada vez con mayor insistencia ~ e5(:uchan las pa·
labras "autodeterminación" y "autonom(a" de los
pueblos ind(genas, en los congresos y declaraciones de
las organiuciones indias, en los fotos nacionales e i·
ternacionales. los ind(genas invocan el,ulI"culo pri
mero de los Pactos Internacionales de Derechos Civi
les y Pol(ticas, y de Derechos Econ6micos, Sociales y
Culturales, aprobados en 1966 por la ASimblea Gene·
ral de la ONU, sobre el derecho de los pueblos a la li·
bre determinación. Los gobiernos lilinwmericanos,
en cambio, lemen que estas demandas sean de lipo
"separatista" y secesionista y les preocupa la Silva·
guarda de la integridad nacional de sus estados. Un
claro ejemplo de esta delicada problemática la propor
ciona actualmente el conflicto entre el gobierno de
Nicaragua y una de las organizaciones ind(8enas de los
miskitos. En otros paises, como en Mtxico, por ejem
plo, las autoridades se negaron durante muchos años
a admitir la pluriculluralidad de la nación y a adoptar
una pol(tica pluricuhural, aduciendo precisamente la
necesaria "unidad nacional". Es probable que en los
próximos añOs las sociedades latinoamericanas len·
drán que enfrentarse cuidadosamente a estos plantea
mientos. A ello han COnlribu!do lambitn los debates



Legis!iJCión Ind/gena y derechos humanos enAmÜica Latina

,
•

51

relliud05 en los Congresos Indigenistas lnterlmeri·
canos (convocad05 por el InstilUto lndigenisu In·
teramericlno) y en el Grupo de Trabajo sobre Pobll
ciones Ind(genu de la Comisión de Derech05 Huml'
nOS de 11 ONU.

En resumen, resulta evidente del análiSiS relliudo 1

lo largo de este mbajo Que 11 SilUación de 105 dere·
chos humanos de las poblaciones ind(genas de los paí·
ses latinoamericlnos está eStrechamente vinculada a ta
legislación indo'gena. No basta con proclamar y proteo
ger los derechos individulles de tipo Universll. Ll pro·
blematica social, económicl y culturll de los pueblos
indigenu es de tal manerl especifica que se puede
hablar sin lugar 1 dudas de los "derechos eolectivOS"
de eStOS pueblos. El negar estos dereehos ha conduci.
do en multiples ocaSiones a la violación mlsivl de los
derechos individUlles basicos. Ll gran tarea por de·
llnte es 11 definición y urlcterinción de los derechos
colectivos de los grupos indigenlS. En esu urea estan
involucrldos algunos gobiernos y numerosas organin
ciones indias, así cOmO determinados organismos in
tergubernamentales. Se trala de una tarea teórica y
práctiual mismo tiempo Que Sólo puede ser colectiva.

Por otra parle, el análiSiS de la legislación existente
en los paises latinoomericanos sugiere la necesidld de
revislr esu legislación en función de los derechos in·
dividuales y colectivos de los pueblos indios. Hly le·
gislaciones frlncamente discriminatorilS de los indí·
genlS (aun CUlndo lplrecen como protectoras o tute·
lares), y existen legislaciones que 11 no prever un tra·
tamiento espedfico para los grupos ind(genas contri.
buyen, de hecho, a perpelUar situaciones de discrimi·
nación y de injusticia que se traducen en violaeiones
de bcto de los derechos humanos de los indios. Se
considera Que la legisllción agraria, penll y educltivo
cultural pudierl ser particullrmente susceptible de re·
visión en este respecto. Tambien hly campo aquí para
una amplia acción legislltiva internacional. Los dere·
chos humanos de los ind{genas no están hasta ahen
protegidos, como tales, en la legislación regional intera·
m.r;cana sobre derechos humanos. Esta es una laguna
Que del1f:rá llenarse en los próximos años. America
Latina podrá, además, contribuir a"ivamente 1 los es
fuer~os que se hlcen en el mlrco de la ONU (Sub
Comisión sobre Prevención de 11 Discriminación y
Protección de Minor(as) en rellción llu poblaciones
ind(genu, en donde 11 participación de los gobiernos
IUinOlmericanos (en contraste con la de 11S organin·
ciones ind"~enas) ha sido hastllhorl más bien t{mi·
dl. Igualmente urgente resulu 11 revisión del Conve
nio 107 de la OIT el eual, como se ha señalldo, hl si.
do considerado como discriminltorio en sus plantea·
mientas y poco lcorde con las realidades actuales.

Ll protección de los derechos humanos de los indio

genas no debe 19Otlrse en el aspecto legislativO, ya sea
nlcional ° internacional. El derecho proce5a1 y la ad
miniStración de justicil, as( corno las administraciones
agrarias y laborlles, constituycn campo factible para la
elaboración de mecanismos de protección adeCUlda
de las derechos humanos indigenu.

En este sentido, es nOlaria 11 falta de conocimiento
adecuado de lo Que pudiera llamarse el "derecho Can·
suetudinario" de las comunidldes indias. Ll antropo·
10g{1 SOCill se hl ocupado de algo de este teml, en sus
estudios sobre la estructura SOCill y la culturll de los
pueblos indios de Améric. Los cstudiosos del derc<ho
se han ocupado muy poco de este asunto, y han ob·
servado sobre todo los upectos Que incumben al dere·
cho penlL Al mismo tiempo Que se promueven nue·
vOS instrumentos legales de protección a los derechos
humanos de los indios, seda preciso realinr un esfuer.
zo continental por conocer, en perspectiva comparada
e interdisciplinaria, el derecho consuetudinario de los
más de 400 grupos indigenas que han sido identifiCl'
dos en América Latina.

Por ultimo, es preciso señalar el bljO nivel de parti.
ci¡>.ación política Que han tenido trldicionllmente los
grupos ind"genas en el continente, y Que es la resul·
tinle de las condiciones socio-históricas ya señlladas.
Se ha dicho Que si los pueblos ind{genas tuvieran
autémica represcntación pol{tica, scria más fácil el
desarrollo de mecanismos para la efectivl protección
de sus derechos humanos. En algunos pa(ses, los in
d(genas como ules han comenzado 1 movilizarse po·
l(ticamente y a participar en su calidad de represen.
Untes de grupos indios en los procesos electorales. En
Brasil, hace pocos lOOS, causó impacto internacionll
el que un cllcique indio hubiera sido electo lla cima·
rl de diputados. En Mexico y en Bolivia hay ind{ge·
nu Que sesionan en el Congreso; en Plnamá los gru
pos ind(genas lienen reconocidl voZ pol(¡jca. Sin la
posibilidld de que tos ind(genu participen democrá·
tiumente en los procesos pol(ticos de sus pa(ses, será:
remoto el que seln efectivlmente protegidos sus dere·
chos humanos.


	no2_2_0066_045
	no2_2_0065_046
	no2_2_0064_047
	no2_2_0063_048
	no2_2_0062_049
	no2_2_0061_050
	no2_2_0060_051

